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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN 
TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE REPRESENTANTES, EN SESIÓN FORMAL VIRTUAL DEL 
DÍA JUEVES OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 
 

AL PROYECTO DE LEY N°. 016 DE 2020 CÁMARA 
 

“Por medio de la cual se regula la evaluación y control de la destinación de los 
recursos recaudados por concepto de estampillas y se dictan otras disposiciones”. 

 
 

El Congreso de Colombia: 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer normas para la 
evaluación y control de los recursos recaudados por concepto del tributo territorial 
de estampillas en el país. 
 
Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se entiende por 
estampilla un tributo territorial que recae sobre los actos, contratos y/o negocios 
jurídicos que se suscriban con las entidades que conforman el presupuesto anual 
de los Departamentos, Distritos o Municipios, y sobre los tramites documentales 
que sean efectuados ante estas entidades. 
 
Los recursos recaudados se revierten en beneficio de un sector específico y están 
destinados a sufragar gastos en que incurran las entidades que desarrollan o 
prestan un servicio público, como función propia del Estado. 
 
Artículo 3°. Principios. La naturaleza, cumplimiento y los objetivos que 
persigue la presente ley se regirán por los siguientes principios: 
 
a. Legalidad. El principio de legalidad indica que a través de una ley de la 

república se autoriza la emisión de las estampillas y, posteriormente, mediante 
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ordenanza o acuerdo municipal o distrital se ordena su implementación, se 
organiza su cobro y se determinan los elementos de la obligación tributaria. 
 

b. Eficiencia. El principio de eficiencia está dirigido a lograr el mayor recaudo 
posible con un menor desgaste administrativo en su gestión, a procurar que el 
sujeto pasivo encuentre una forma ágil y práctica para el pago de sus 
obligaciones y a que la imposición acarree el menor costo social para el 
contribuyente. 

 
c. Beneficio. El principio del beneficio implica que lo pagado por el contribuyente 

se vea reflejado en una retribución proporcional a los servicios sociales para los 
potenciales beneficiarios. 

 
d. Transparencia. El principio de transparencia exige que la información sobre 

los recursos recaudados por concepto del tributo territorial de estampilla, la 
relación entre los distintos actores que intervienen en el recaudo y la definición 
de políticas susceptibles de ser financiadas con dichos recursos, deberá ser 
accesible, pública, clara y visible. 

 
e. Complementariedad y concurrencia. Con fundamento en este principio, se 

propiciará que los actores vinculados al recaudo de recursos por concepto del 
tributo territorial de estampilla en los distintos niveles territoriales se 
complementen con acciones y estrategias que permitan el logro de los fines con 
que fueron creadas las estampillas. 

 
Artículo 4°. Administración del tributo o gravamen. Las Administraciones 
Departamental, Distrital o Municipal aplicarán las normas del Estatuto Tributario 
Nacional para la administración, determinación, liquidación, recaudo, discusión, 
devolución y cobro del tributo o gravamen de estampillas. 
 
Parágrafo: La emisión de estampillas como mecanismo de financiación es 
excepcional; por lo tanto su adopción estará sujeta a claras justificaciones 
derivadas de necesidades extraordinarias relativas a la financiación para 
ampliación de cobertura y mejoramiento de calidad en la prestación de los 
servicios de salud, educación, atención al adulto mayor, cultura, recreación y 
deporte; en lo concerniente a turismo desarrollo y vías terciarias podrá hacerse en 
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función de obtener impactos relevantes y específicos en materia de desarrollo 
económico. 
 
Artículo 5°. Control público ciudadano. Las Administraciones 
Departamental, Distrital o Municipal deberán, para el cumplimiento del mandato 
de transparencia y de acceso a la información pública establecido en la Ley 1712 de 
2014, publicar y facilitar el acceso a la información sobre el recaudo y destinación 
final de los recursos provenientes del impuesto territorial de estampilla. La 
información deberá ser completa, actualizada y de fácil comprensión para la 
ciudadanía.  
 
Las entidades territoriales realizarán a través de su página web y demás espacios 
de información a la ciudadanía, un ejercicio de rendición de cuentas sobre los 
resultados de la ejecución de los recursos recaudados por concepto de estampillas, 
la cual deberá ser presentada en máximo tres (3) meses después a la finalización 
de la vigencia fiscal. La no publicación de la información en los términos señalados, 
será considerada como falta disciplinaria grave. 
 
Artículo 6°. Mecanismo de vigilancia y control fiscal. El control fiscal sobre 
los recursos recaudos por las estampillas estará́ a cargo de las Contralorías 
Departamentales, Distritales, Municipales, según corresponda, y de la Contraloría 
General de la República 
. 
Parágrafo Primero. Las contralorías departamentales, distritales y 
municipales deberán elaborar un informe de auditoría sobre los recursos 
recaudados por concepto del impuesto territorial de estampillas y presentarlo en 
cada vigencia ante la Asamblea Departamental, el Concejo Municipal o Distrital 
que corresponda, según la jurisdicción en donde se genere el recaudo.  
 
Dicho informe deberá contener los hallazgos encontrados y el impacto social, 
ambiental y económico generado por la inversión de los recursos en los sectores a 
beneficiar. Con base en estos informes, los Concejos y Asambleas podrán tomar las 
decisiones pertinentes relacionadas con sus facultades constitucionales de control 
político.  
 
Parágrafo Segundo. Las contralorías departamentales, distritales y 
municipales también deberán enviar los informes correspondientes a la  
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Contraloría General de la República para que este órgano de control, a su vez, 
elabore un informe global de alcance nacional y el impacto social, ambiental y 
económico generado por la inversión de los recursos en los sectores a beneficiar 
que será presentado a las Comisiones Terceras del Congreso de la República cada 
seis (6) meses. Como producto del análisis de este informe, la Contraloría General 
y las Comisiones Terceras del Congreso alertarán a las entidades territoriales que 
mayor número de hallazgos registren, y proponer un Plan de Seguimiento a los 
recursos recaudados por concepto del impuesto territorial de estampillas. 
 
Parágrafo Tercero. Tanto las Contralorías territoriales, como la Contraloría 
General de la República, podrán informar sobre la conveniencia del impuesto si 
hay evidencia que indique el no cumplimiento del objetivo para el que fue creada; 
si existen graves hallazgos de tipo fiscal o; si hay evidencia que los sectores Salud, 
Educación, Atención al Adulto Mayor, Cultura, Turismo, Recreación y Deporte, 
Desarrollo y Vías Terciarias no están siendo impactados de forma positiva. 
 
Artículo 7°. Ajustes territoriales. Los Departamentos, Distritos y Municipios 
tendrán un término de doce (12) meses contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, para ajustar las respectivas Ordenanzas y Acuerdos en relación 
a lo prescrito por la presente ley. 
 
Artículo 8° Vigencia de la Ley. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
CÁMARA DE REPRESENTANTES.- COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE.- ASUNTOS ECONÓMICOS. Octubre 
0cho (08) de dos mil veinte (2020) .- En Sesión de la fecha fue aprobado en Primer 
Debate en los términos anteriores y con modificaciones, el Proyecto de Ley N°. 016 
de 2020 Cámara “Por medio de la cual se regula la evaluación y control de la 
destinación de los recursos recaudados por concepto de estampillas y se dictan 
otras disposiciones”, previo anuncio de su votación en Sesión formal virtual del día 
treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), en cumplimiento al artículo 8º 
del Acto Legislativo 01 de 2003. 
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Lo anterior con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal en 
Segundo Debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes. 
 
 
 
 

NÉSTOR LEONARDO RICO RICO 
Presidente 

 
 
 

 
 

ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 
Secretaria General 
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TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES, EN SESIÓN FORMAL VIRTUAL DEL 

DÍA JUEVES OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

AL PROYECTO DE LEY N°. 132 DE 2020 CÁMARA 
 

“Por medio de la cual se establecen condiciones para la implementación de 
tarjetas prepago o tarjetas de recarga, bonos de compra o tarjetas de regalo y se 

dictan otras disposiciones”. 
 

El Congreso de Colombia: 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer condiciones para 
la expedición, implementación y uso de las tarjetas prepago o tarjetas de recarga 
y de los bonos de compra o tarjetas de regalo. 
 
Parágrafo. Lo dispuesto en la presente ley no será aplicable para el sector de 
servicios de comunicaciones. 
 
Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de lo previsto en la presente ley se 
establecen las siguientes definiciones: 
 

a) Comprador: Es aquella persona natural o jurídica que realiza el pago 
anticipado para la adquisición de bienes y servicios por medio del uso de tarjetas 
prepago o tarjetas de recarga y bonos de compra o tarjetas de regalo. 
 

b) Usuario: Se entiende por usuario de tarjetas prepago o tarjetas de recarga, 
aquella persona natural o jurídica que realiza el pago anticipado para la 
adquisición de bienes y servicios a nombre propio, por lo cual será la única 
persona facultada para realizar la redención de los saldos a favor. 

 
Para el caso de los bonos de compra o tarjetas de regalo, se entenderá como usuario 
o tercero beneficiario a aquella persona natural o jurídica que realiza su redención, 
indistintamente de que se trate de su mismo adquirente, de un tercero beneficiario 
previamente determinado por él o de su portador. 
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c) Emisor: En los casos que tratare sobre tarjetas prepago o tarjetas de recarga, 
será la persona natural o jurídica responsable de la expedición y de la efectiva 
redención de las mismas a favor de su adquirente. 

 
Para el caso de los bonos de compra o tarjetas de regalo, será la persona natural o 
jurídica responsable de la expedición y de la efectiva redención de las mismas a 
favor de su adquirente o de un tercero beneficiario previamente determinado por 
él o de su portador. 
 
d) Redención: Se trata del procedimiento a través del cual se utilizarán las 

tarjetas prepago o tarjetas de recarga y/o los bonos de compra o tarjetas de 
regalo en los establecimientos de comercio y demás lugares autorizados por el 
emisor, con el fin de acceder a los determinados bienes y servicios. 

 
Título I 

Tarjetas prepago o tarjetas de recarga. 
 

Artículo 3°. Tarjetas prepago o tarjetas de recarga. Son un mecanismo 
físico o electrónico, de carácter personal, mediante el cual se paga anticipadamente 
un bien o un servicio, con el fin de ser adquirido o utilizado después. 
 
Artículo 4°. Expedición. Sin perjuicio del cumplimiento de los respectivos 
requisitos determinados por la Superintendencia Financiera para la expedición de 
tarjetas prepago o tarjetas de recarga, los proveedores responsables de los 
servicios ofrecidos en una tarjeta prepago deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:  
 
a) Indicar en las tarjetas impresas o a través del mismo medio en que se provean 

las tarjetas electrónicas, la fecha de expedición, periodo de vigencia de las 
recargas y sistemas de información. 
 

b) Informar al usuario sobre las tarifas aplicables al servicio que se presta. 
 

c) Disponer de manera permanente en la página de inicio del sitio web del 
proveedor en una ubicación visible para los usuarios, un enlace mediante el cual 
estos puedan acceder al contenido de los términos y condiciones de las tarjetas, 
así como también la vigencia de las recargas. Esta información debe estar 
actualizada y disponible para su consulta.  

 
Artículo 5°. Claridad en la información. Al momento en el que el usuario 
adquiera y active una tarjeta prepago y/o recargable, el proveedor deberá 
informar clara y detalladamente los términos y condiciones de uso, el saldo a favor 
y la vigencia del mismo. A su vez deberá soportar esta información mediante SMS 
o correo electrónico de acuerdo con la información suministrada por el usuario. 
Previo al vencimiento de la respectiva recarga, el proveedor deberá informar al 
usuario, con no menos treinta (30) días de anticipación, el vencimiento de la 
recarga a través de los medios descritos en el inciso anterior.  

 
Artículo 6°. Vigencia de las tarjetas prepago o tarjetas de recarga. Las 
tarjetas físicas o electrónicas objeto de la presente Ley, no tendrán fecha de 
expiración y podrán ser recargadas sin necesidad de ser renovadas. 
 
Artículo 7°. Vigencia de las recargas. En ningún caso la fecha de expiración 
de las recargas podrá ser inferior a doce (12) meses contados a partir de su 
adquisición.  
 
Las tarifas aplicables al momento de la adquisición de la recarga deben 
mantenerse durante la vigencia de la misma.  
 
Parágrafo. En los casos en que haya transcurrido el periodo de vigencia de la 
recarga y el usuario no haya hecho efectivo su saldo a favor a través de los bienes 
y servicios ofrecidos por el proveedor, las recargas vencidas deberán ser 
destinadas al Ministerio del Deporte, quien a su vez deberá destinar estos recursos 
para la implementación de escuelas de formación deportiva para niños, niñas y 
adolescentes en condición de discapacidad. 

 
Título II 

Bonos de regalo o Tarjetas de regalo. 
 
Artículo 8°. Bonos de regalo o Tarjetas de regalo. Los bonos de compra o 
tarjetas de regalo, son documentos soporte que verifican el pago anticipado de una 
suma de dinero a título de precio o como parte de él, según sea el caso; no 
constituyen un título valor, ni un medio de pago, ni de cambio y la finalidad de su 
redención no es recibir una cantidad de dinero en efectivo. Tampoco se trata de 
documentos recargables. 
 
Estos instrumentos dan derecho a su titular o portador, dentro del plazo en ellos 
señalado, a obtener bienes y servicios en los sitios previamente autorizados por el 

 
emisor, ya sea para el beneficio propio de quien lo adquiere, de un tercero 
previamente determinado por él o de su portador. 
 
Por sus características, los bonos de compra, certificados o tarjetas de regalo 
pueden ser nominativos o al portador, los cuales podrán ser: 
 
a) Válidos por un monto determinado equiparable a una suma de dinero: Se 

utilizan para la obtención de cualquiera de los productos que se comercialicen 
en los sitios previamente autorizados por el emisor, hasta por un valor 
equivalente a la suma de dinero que representan, esto, sin perjuicio que sean 
tenidos como parte del precio en el evento que se prefiera un bien o servicio de 
mayor costo. 
 

b) Validos por un bien o servicio específico: se utilizan para obtener el o los 
productos previamente determinados al momento de su adquisición. 

 
Artículo 9°. Bonos de compra o tarjetas de regalo nominativos. Son 
aquellos expedidos a favor de determinada persona, condición que exigirá del 
emisor la individualización del documento que soporta el pago anticipado, con el 
nombre y/o identificación del beneficiario previamente determinado por el 
estipulante. 

 
Parágrafo. En caso de disputa del derecho entre el comprador y el usuario o 
tercero beneficiario previamente determinado por el primero, se preferirá a quien 
exhiba el documento soporte.  
 
Ocurrido su extravío o destrucción del bono de compra o tarjeta de regalo 
nominativa, y en caso de que el emisor cuente con los medios necesarios para 
identificarlo, se tendrá con interés legítimo en la redención, al titular del bono de 
compra, certificado o tarjeta de regalo, es decir, al usuario o tercero beneficiario 
que fue previamente determinado por el estipulante. De no ser posible dicha 
individualización, se preferirá a quien ostente la calidad de comprador, la cual se 
probará por cualquier medio. 

 
Artículo 10°. Bonos de compra o tarjetas de regalo al portador. Son 
aquellos que no se expiden a favor de persona determinada; en consecuencia, la 
simple exhibición del instrumento legitima su redención. 

 
Parágrafo. No podrá redimirse bono de compra o tarjeta de regalo al portador 
sin que medie su previa exhibición, toda vez que resultan necesarios para legitimar 
el ejercicio del derecho que en ellos se incorpora. Sin embargo, quien logre probar 
su calidad de comprador ante el emisor y en caso que la redención no hubiese 
sucedido, tendrá derecho a solicitar su reposición ante el emisor, ocurrido su 
extravío o destrucción. 

 
Artículo 11°. Expedición. Los proveedores responsables de los servicios 
ofrecidos en bono de compra o tarjeta de regalo deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:  
 
a) Indicar en el bono de compra o tarjeta de regalo impresa, su desprendible de 

pago o a través del medio en que se provean, la fecha de expedición, periodo 
de vigencia y sistemas de información. 
 

b) Indicar clara y expresamente si es un bono de compra o tarjeta de regalo 
nominativo o al portador, en caso del primero deberá indicarse dentro del 
mismo bono el nombre y/o identificación del usuario. 

 
c) Indicar clara y expresamente si el bono de compra o tarjeta de regalo 

corresponde a una suma de dinero o un bien específico previamente 
determinado. 

 
d) Informar al usuario sobre las tarifas aplicables al servicio que se presta. 

 
e) Disponer de manera permanente en la página de inicio del sitio web del 

proveedor en una ubicación visible para los usuarios, un enlace mediante el 
cual estos puedan acceder al contenido de los términos y condiciones de los 
bonos de compra o tarjetas de regalo. Esta información debe estar actualizada 
y disponible para su consulta.  

 
Artículo 12°. Claridad en la información. Al momento en el que el comprador 
adquiera un bono de compra o tarjeta de regalo, el proveedor deberá informar 
clara y detalladamente los términos y condiciones de uso, el saldo a favor y la 
vigencia del mismo. A su vez deberá soportar esta información mediante SMS o 
correo electrónico de acuerdo con la información suministrada por el comprador. 
 
Previo al vencimiento del respectivo bono de compra o tarjeta de regalo, el 
proveedor deberá informar al comprador, con no menos treinta (30) días de 
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anticipación, el vencimiento de la recarga a través de los medios descritos en el 
inciso anterior.  

 
Artículo 13°. Redención de los bonos de compra o tarjetas de regalo. 
Cuando los bonos de compra o tarjetas de regalo sean por un monto determinado 
equiparable a una suma de dinero, podrán ser redimidos de forma parcial por el 
monto que se escoja hasta agotar el total de la suma de dinero que representan o 
hasta que se cumpla el plazo para su redención o vigencia.  
 
En caso de que el valor del bien o servicio que se desee comprar sea superior al 
monto representado en el bono de compra o tarjeta de regalo, podrá abonarse la 
diferencia por cualquier medio de pago que el emisor tenga autorizado. 
 
Dado el caso en que el usuario desee adquirir un bien o servicio de valor inferior al 
monto representado en el bono de compra, no dará lugar a la entrega de dinero en 
efectivo. El restante del bono de compra o tarjeta de regalo seguirá disponible para 
el usuario hasta la finalización de la vigencia inicial del mismo.  

 
Parágrafo 1°. La redención parcial de los bonos de compra o tarjetas de regalo 
no prorrogará el plazo o vigencia previamente acordada entre el emisor y el 
estipulante. 
 
Parágrafo 2°. Lo establecido en el presente artículo aplicará de igual forma con 
los servicios que no requieran para su prestación de una redención total inmediata. 
 
Artículo 14°. Vigencia de los bonos de compra o tarjetas de regalo. En 
ningún caso la fecha de expiración de los bonos de compra o tarjetas de regalo 
podrá ser inferior a doce (12) meses, contados a partir de su fecha de expedición. 
 
Parágrafo. En los casos en que haya transcurrido el periodo de vigencia de los 
bonos de compra o tarjetas de regalo, y el usuario no haya hecho efectiva la 
adquisición de bienes y servicios ante el emisor; el valor de los bonos de compra o 
tarjetas de regalo vencidos o de los restantes de acuerdo al inciso tercero del 
artículo inmediatamente anterior, deberán ser destinados al Ministerio del 
Deporte, quien a su vez deberá destinar estos recursos  para la implementación de 
escuelas de formación deportiva para niños, niñas y adolescentes en condición de 
discapacidad. 

 
Título III 

Fondo para el Deporte Inclusivo 
 

Artículo 15°. El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Deporte deberá 
dentro de los seis (6) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley 
crear el Fondo para el Deporte Inclusivo, al cual se dirigirán los recursos de los que 
tratan los parágrafos de los artículos 7° y 14° anteriores.  
 
Dentro de este mismo término, El Gobierno Nacional a su vez, deberá reglamentar 
todo lo concerniente al recaudo, distribución y demás procedimientos necesarios 
para la administración de los recursos del Fondo para el Deporte Inclusivo. 
 
Artículo 16°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción, promulgación 
y publicación en el Diario Oficial. 
 
CÁMARA DE REPRESENTANTES.- COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE.- ASUNTOS ECONÓMICOS. Octubre 
ocho (08) de dos mil veinte (2020).- En Sesión de la fecha fue aprobado en Primer 
Debate en los términos anteriores y sin modificaciones, el Proyecto de Ley N°. 132 
de 2020 Cámara “Por medio de la cual se establecen condiciones para la 
implementación de tarjetas prepago o tarjetas de recarga, bonos de compra o 
tarjetas de regalo y se dictan otras disposiciones”, previo anuncio de su votación 
en Sesión formal virtual del día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), 
en cumplimiento al artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003. 
 
Lo anterior con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal en 
Segundo Debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes. 
 
 
 

NÉSTOR LEONARDO RICO RICO 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 
Secretaria General 

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES, EN SESIÓN FORMAL 
VIRTUAL DEL DÍA JUEVES OCHO (8) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 137 DE 2020 

CÁMARA
por medio de la cual se amplía la emisión de la 

estampilla Pro Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia, con sede en Boyacá.

 
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

 

________________________________________________________________________ 
Secretaría Comisión Tercera. Texto Aprobado en primer debate al P.L. 137 de 2020 

Cámara 
 

 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES, EN SESIÓN FORMAL VIRTUAL DEL DÍA JUEVES OCHO 

(08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

AL PROYECTO DE LEY N°. 137 DE 2020 CÁMARA 
 

“Por medio de la cual se amplía la emisión de la estampilla Pro Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia, con sede en Boyacá”. 

 
EL Congreso de Colombia 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.  Adiciónese un artículo nuevo a la ley 699 de 2001, el cual quedará 
así: 
 
Artículo Nuevo. Autorícese la ampliación de la emisión de la Estampilla Pro Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, con sede en Boyacá, creada mediante Ley 699 de 
2001, hasta por la suma de doscientos mil millones de pesos ($ 200.000.000.000).   
 
El monto total del recaudo se establece precios constantes de 1993. 
 
Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación 
y hasta tanto se recaude el monto total aprobado en el artículo 1° de la Ley 669 de 2001, y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
CÁMARA DE REPRESENTANTES.- COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE.- ASUNTOS ECONÓMICOS. Octubre ocho (08) de dos mil veinte 

(2020).- En Sesión de la fecha fue aprobado en Primer Debate en los términos anteriores 

y sin modificaciones, el Proyecto de Ley N°. 137 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se 

amplía la emisión de la estampilla Pro Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 

con sede en Boyacá”, previo anuncio de su votación en Sesión formal virtual el día ocho 

 
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

 

________________________________________________________________________ 
Secretaría Comisión Tercera. Texto Aprobado en primer debate al P.L. 137 de 2020 

Cámara 
 

(08) de octubre de dos mil veinte (2020), en cumplimiento al artículo 8º del Acto 

Legislativo 01 de 2003. 
 

Lo anterior con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal en Segundo 

Debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes. 

 

 

 

NÉSTOR LEONARDO RICO RICO 

Presidente 

 

 

 

 

 

ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 

Secretaria General 
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TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES, EN SESIÓN FORMAL 
VIRTUAL DEL DÍA JUEVES OCHO (8) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 325 DE 2020 

CÁMARA
por la cual se modifica y se le da el carácter de 

legislación permanente al artículo 2° del Decreto 
Legislativo número 540 de 2020 del Presidente 

de la República, expedido en el marco del Estado 
de Excepción de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.

 
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

 

________________________________________________________________________ 
Secretaría Comisión Tercera. Texto Aprobado en primer debate al P.L. 325 de 2020 

Cámara 
 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN 
TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE REPRESENTANTES, EN SESIÓN FORMAL VIRTUAL DEL 
DÍA JUEVES OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

AL PROYECTO DE LEY N°. 325 DE 2020 CÁMARA 

 

“Por la cual se modifica y se le da el carácter de legislación permanente al artículo 

2° del Decreto Legislativo N°. 540 de 2020 del Presidente de la República, 

expedido en el marco del Estado de Excepción de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”. 

 

El Congreso de Colombia: 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. EXCENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS A LOS 

SERVICIOS DE VOZ E INTERNET MÓVILES. 

 

El artículo 2° del Decreto Legislativo No. 540 de 2020 del Presidente de la 

República, se modificará en los siguientes términos y tendrá el carácter de 

legislación permanente: 

 

Servicios de voz e internet móviles exentos del impuesto sobre las 

ventas. Los servicios de conexión y acceso a voz e internet móviles cuyo valor no 

supere dos (2) Unidades de Valor Tributario – UVT, estarán exentos del impuesto 

sobre las ventas. 

Parágrafo. La exención de que trata el presente artículo debe reflejarse en la 

facturación al usuario. 

 
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

 

________________________________________________________________________ 
Secretaría Comisión Tercera. Texto Aprobado en primer debate al P.L. 325 de 2020 

Cámara 
 

ARTÍCULO 2°. Deróguese el literal i) del artículo 1° de la ley 97 de 1913. 

 

Parágrafo. La derogación de que trata el presente artículo debe reflejarse en una 

disminución de costos del servicio para el usuario. 

 

ARTÍCULO 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 

las normas que le sean contrarias. 

 

CÁMARA DE REPRESENTANTES.- COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE.- ASUNTOS ECONÓMICOS. Octubre 

ocho (08) de dos mil veinte (2020).- En Sesión de la fecha fue aprobado en Primer 

Debate en los términos anteriores y con modificaciones, el Proyecto de Ley N°. 325 

de 2020 Cámara “Por la cual se modifica y se le da el carácter de legislación 

permanente al artículo 2° del Decreto Legislativo N°. 540 de 2020 del Presidente 

de la República, expedido en el marco del Estado de Excepción de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, previo anuncio de su votación en Sesión formal 

virtual del día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), en cumplimiento 

al artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003. 

Lo anterior con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal en 

Segundo Debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes. 

 

NÉSTOR LEONARDO RICO RICO 

Presidente 

ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 

Secretaria General 

C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S

CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A 

LA PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 232 

DE 2019 CÁMARA
por medio del cual se reglamenta el modelo para la 
atención y seguimiento de adolescentes y jóvenes 

que estuvieron bajo custodia del Estado a través del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Código Postal 111711 
PBX: (571) 381 1700   
Atención al ciudadano (571) 6021270 - Línea Nacional: 01 8000 910071 
atencioncliente@minhacienda.gov.co 
Carrera 8 No. 6C- 38 Bogotá D.C. 
www.minhacienda.gov.co 
 

 
 
2.  Despacho del Viceministro General 

 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 47346/2020/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios a la ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley 232 de 2019 
Cámara ?por medio del cual se reglamenta el modelo para la atención y seguimiento de 
adolescentes y jóvenes que estuvieron bajo custodia del Estado a través del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.?  
 

“

desarrollo personal y social.”

Radicado: 2-2020-053925

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 15:06
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“5.14. En efecto, como ya ha sido 

(…)
radamente lo ha sostenido esta Corporación, “las normas orgánicas, entre las cuales se incluyen las de presupuesto, tienen 

ordinaria”.  
“las

Congreso.”
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orgánica, señalando que la misma se estructura cuando “el Congreso regula 

ibuye a cada una de ellas la regulación de materias diversas”.

“por medio del p
exigentes de la ley orgánica”. (…)”

 

“Artículo 12. Observatorio de seguimiento de la protección a jóvenes y adolescentes que estuvieron bajo custodia del Estado. 

”

se toman como ejemplo los gastos que demandó la puesta en marcha el “Observatorio Laboral 
para la Educación”
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“Artículo 7. Análisis del impacto fiscal de las normas

ngreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo. (…)”
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Firmado digitalmente por: JUAN ALBERTO LONDONO MARTINEZ

Viceministro General

CARTA DE COMENTARIOS ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE CIUDADES 

CAPITALES PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 325 DE 2020 CÁMARA

por la cual se modifica y se le da el carácter de 
legislación permanente al artículo 2° del Decreto 
Legislativo número 540 de 2020 del Presidente 

de la República, expedido en el marco del Estado 
de Excepción de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.



Gaceta del Congreso  1223 Viernes, 30 de octubre de 2020 Página 7

22 23 24 25

CARTA DE COMENTARIOS ANALFE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 280 DE 2020 

CÁMARA
mediante la cual se adicionan los artículos 25 y 26 de 
la Ley 1469 de 2011, por la cual se adoptan medidas 

para promover la oferta de suelo urbanizable y se 
adoptan otras disposiciones para promover el acceso 

a la vivienda. 
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analfecafe@analfe.org.co 
Calle 19 No. 8-34 pisos 13 Of. 1307  
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 Tel: (2) 6610346 
analfecali@analfe.org.co 

Calle 25 Norte No. 5N – 57 Of. 328 
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analfemede@analfe.org,.co 
Cra. 48 No.12 sur 70 of. 308 

 
 

BARRANQUILLA 
Tel: (5) 3600430 

analfecaribe@analfe.org.co 
Cra 54 No.72-80 Local 40 

 

Bogotá, octubre 20 de 2020 

 
Doctor  
German Blanco Álvarez  
Presidente  
Cámara de Representantes 
Ciudad  

 

Señor Presidente: 

Ponemos a su consideración el proyecto de Ley, mediante la cual se adicionan 
los artículos 25 y 26 de la Ley 1469 de 2011, por la cual se adoptan medidas 
para promover la oferta de suelo urbanizable y se adoptan otras disposiciones 
para promover el acceso a la vivienda, sustentamos la propuesta del sector de 
los Fondos de Empleados en Colombia en los siguientes términos: 

 
Las Fondos de Empleados, en su totalidad, cuentan con cerca de 1´100.000 
asociados aproximadamente, son personas vinculadas laboralmente a una 
empresa que genera su vínculo de asociación, con oficinas en 28 
departamentos del País, para el mes de diciembre de 2019, le reportaron a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria 1390 fondos de empleados, tal 
como se evidencia en el siguiente cuadro: 

 

En materia de cifras financieras, se evidencia a lo largo del último quinquenio, 
un crecimiento constante y sostenido de sus principales cifras, duplicando 
prácticamente sus valores, se destaca particularmente el tema de las 
captaciones de ahorro que crecieron en 54,6% al pasar en diciembre del año 
2014, de $3.392.859.408.338.oo a $ 6.207.553.868.527.oo, en diciembre de 
2019, hechos que ponen de presente la confianza de los asociados en los 
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Fondos de Empleados , así se puede corroborar en el cuadro que nos ilustra a 
continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.598.962.044.846 

1.196.758.735.001 

26.780.093.849 

505.975.610 

20.236.592.434 
25.173.392.725 

DISTRIBUCION DE LA CARTERA SEGÚN SU 
CLASIFICACIÓN 

CONSUMO VIVIENDA COMERCIAL

MICROCREDITO EMPLEADOS CONVENIOS POR COBRAR
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Como se observa en la gráfica, el rubro de cartera de vivienda que asciende a  
aproximadamente a $1.2 Billones de pesos ($1.196.758.735.001), es el 18.3% 
del total de la cartera, es el segundo en tamaño dentro de las modalidades de 
cartera que otorgan los Fondos de Empleados, de allí que de un lado se 
demuestra que el sector Fondista, tiene experiencia en la colocación de crédito 
de vivienda, y de otro, que sí existe el interés por parte de los asociados en 
acceder a esta modalidad de crédito, en los fondos de empleados, razón por lo 
que resulta importante que este subsector de la economía solidaria pueda 
acceder a los recursos FRECH, para ampliar su cobertura en beneficio de los 
trabajadores de Colombia, que son por excelencia, los asociados de los fondos 
de empleados. 

 

 
 
Del anterior recuadro, podemos ver cómo ha sido el comportamiento de las 
diferentes modalidades de la cartera, en él, podemos ver que del total de la 
cartera colocada para vivienda que asciende para el mes de junio de 2020 a, 
aproximadamente $1.2 billones de pesos, ($1.196.758.735.001); para el 
mismo corte presenta un vencimiento de  aproximadamente 
cuarenta mil millones de pesos ($ 40.390.405.162), que equivale  al 
3.3%, de su total,  cuando el promedio de vencimiento de la cartera del 
sector solidario, está en un 5%, en promedio, hecho que da cuenta del buen 
manejo, que se da a la cartera de crédito de vivienda por parte de los asociados 
de los fondos de empleados. 
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Esperamos que estas cifras sirvan de ilustración para dimensionar, 
la importancia, que tiene el crédito de vivienda, dentro del subsector 
de los fondos de empleados en la economía solidaria, reiteramos el 
interés de la Asociación Nacional de Fondos de Empleados, para 
coadyuvar en lo que resulte necesario para llevar a feliz término está 
propuesta de que los fondos de empleados sean incluidos en la ley 
de vivienda que se tramita en el Congreso de la República.  
 

Cordialmente, 

 

 

MILLER GARCIA PERDOMO                             
Presidente Ejecutivo Analfe                           
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CARTA DE COMENTARIOS DE CARLOS 
E. CORSI PROYECTO DE LEY NÚMERO 

063 DE 2020 CÁMARA
por medio del cual se establecen disposiciones 

para reglamentar el derecho fundamental a morir 
dignamente, bajo la modalidad de eutanasia.
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